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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2026/00008 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la modificación
del tribunal calificador de la oposición libre para la provisión de una
plaza de ingeniero/a técnico/a de obras públicas. Convocatoria 144/22.

ANUNCIO
Por Decreto n.º 16622 de fecha 30 de diciembre de 2025 la Presidencia de

esta Corporación ha dispuesto lo siguiente:

"Atendido que por Decreto n.º 14803 de 26 de noviembre de 2025, fue
designado el órgano técnico de selección de la oposición libre para la selección de
una plaza de INGENIERO/A TÉCNICO OBRAS PÚBLICAS, incluida en la Oferta de
Empleo Público del sector no sanitario de esta Corporación, correspondiente al
ejercicio 2022 y publicado en el BOP n.º 241 de 17 de diciembre de 2025.

Atendido que, en su sesión constitutiva, el órgano técnico de selección del
referido proceso ha acordado proponer a la Presidencia de la Corporación dejar sin
efecto el nombramiento del Sr. Juan Bautista Bondia Sanmartín como presidente
suplente, y proceder a su nombramiento como asesor del citado tribunal, en
atención a sus conocimientos técnicos y específicos en la materia.

Atendido que la base sexta de la referida convocatoria prevé la
incorporación al órgano técnico de selección de personal técnico especialista, en
calidad de asesores, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano técnico de selección con voz, pero sin voto.

Visto el art. 13.3 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, así como el art. 30.1 del decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana.

En virtud de las competencias que me confiere la legislación vigente en
especial el artículo. 34.1. h) de la Ley 7/1985, 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local,

RESUELVO:

Primero.- Dejar sin efecto el nombramiento del Sr. Juan Bautista Bondia
Sanmartín como presidente suplente del órgano técnico de selección de la oposición
libre para la selección de una plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas,
convocatoria n.º 144/22, y designarle asesor del citado órgano técnico de selección,
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limitando su intervención al ejercicio de su especialidad técnica, en base
exclusivamente a la cual colaborará con voz, pero sin voto.

Segundo.- Designar al funcionario de carrera de esta Corporación Sr. Javier J.
Rodrigo Olmo, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, presidente suplente del referido
órgano técnico de selección, en sustitución del Sr. Bondia Sanmartin.

Tercero.- Abonar a los miembros del órgano de selección, así como a los
asesores especialistas, que en su caso se designan, que asistan a las sesiones
reglamentarias, las cantidades correspondientes en concepto de indemnización por
razón de servicio, en cumplimiento del que se dispone en el RD 462/2002, de 24 de
mayo, con cargo a las consignaciones presupuestarias correspondientes."

Este Decreto es definitivo en vía administrativa y contra el mismo se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
los términos del artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio y potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Presidente de la Corporación.

A los miembros de esta Comisión les será de aplicación los arts. 23 y 24 de la
vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

ANEXO

CONVOCATORIA N.º 144/22- MIEMBROS/AS DEL ÓRGANO TÉCNICO DE
SELECCIÓN DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE
INGENIERO/A TÉCNICO OBRAS PÚBLICAS DE LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA

PRESIDENTE/A PRESIDENTE/A SUPLENTE
MONICA ASCENSION GARCIA SERRA

INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS
CENTRO: CARRETERAS Y VIAS

JAVIER J. RODRIGO OLMO
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS
VOCAL 1 VOCAL SUPLENTE 1

ANDRES COSTA CATALAN
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS

MARIA PAZ MINGUEZ BORI
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS
VOCAL 2 VOCAL SUPLENTE 2

MARTA CATALA LOPEZ
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS

BALTASAR TERUEL SAEZ
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS
VOCAL 3 VOCAL SUPLENTE 3

JOSE LIEBANA RIZQUEZ
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS

CARMEN IGLESIAS TALAVERA
INGENIERO/A TÉCNICO OBRAS PUBLICAS

CENTRO: CARRETERAS Y VIAS
SECRETARIO/A TITULAR SECRETARIO/A SUPLENTE

VICENTE RAFAEL BOQUERA MATARREDONA
SECRETARIO/A GENERAL

CENTRO: SECRETARIA GENERAL

JOSE VICENTE VIVO CASELLES
JEFE/A DE SECCION DE SELECCION
CENTRO: RECURSOS HUMANOS Y

ORGANIZACIÓN

COLABORADORES/AS TÉCNICOS/AS

EMILIO CASAMITJANA GAMEZ
JEFE DE EQUIPO DE COORD.DE

PROYECTOS
CENTRO: RECURSOS

HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

VICENTE ABRIL PASCUAL
JEFE DE EQUIPO DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS
CENTRO: RECURSOS HUMANOS Y

ORGANIZACIÓN

PABLO JIMÉNEZ NOTARIO
JEFE DE NEGOCIADO DE

ADMINISTRACIÓN
CENTRO: RECURSOS

HUMANOS Y
ORGANIZACIÓN
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ASESOR TÉCNICO
JUAN B. BONDIA SANMARTIN

INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS
CENTRO: CARRETERAS Y VIAS

València, 30 de diciembre de 2025.—El jefe de sección de Selección, José
Vicente Vivó Caselles.
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